
Señor: 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
En su Despacho 
  

    

ING. FABIAN HUMBERTO BENAVIDES MONTENEGRO, Gerente General de 
la Compañía Itelbas Ingeniería de Telecomunicaciones Benavides Abad Servicios Cía. 

Ltda., ante usted respetuosamente manifiesto:    
    

     

      

     

    

    

Para los fines legales consiguientes, 

pública, celebrada en Quito, ante la, 
noviembre del dos mil cinco, leg 
constitución de la compañía, 
mediante la cual, la Docto 

participaciones de la Cai 

sento un ejemplar de la escritura 
. Vigésima Octava, el día ocho de 

ada en la matriz de la escritura de 
Registro Mercantil correspondiente, 
enavides Montenegro ha cedido sus 

el Ing. Fabián Humberto Benavides      
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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA SUPLENTE 

QUITO - ECUADOR 1 

  

COMPAÑÍA ITELBAS INGENIERIA TELECOMUNICACIONES BENAVIDES 

ABAD SERVICIOS CIA. LTDA. 

QUE OTORGA POR: LA DOCTORA SANDRA PATRICIA BENAVIDES 

MONTENEGRO, 

A FAVOR DE: EL INGENIERO FABIAN HUMBERTO BENAVIDES 

MONTENEGRO. 

CUANTIA USD 1,00 

DI h COPIAS 

Paolo god disjalaiioflojad je d e edd ddgodledea 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL . 

ECUADOR, HOY DIA MARTES OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ANTE MI 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVO SUPLENTE DEL CANTON 

QUITO, POR LICENCIA CONCEDIDA A SU TITULAR DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA 

HOLGUIN, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, POR UNA 

PARTE Y EN CALIDAD DE “CEDENTES, LA DOCTORA SANDRA PATRICIA BENAVIDES 

MONTENEGRO, SOLTERA, Y; POR OTRA PARTE Y EN CALIDAD DE “CESIONARIO”, EL 

INGENIERO FABIAN HUMBERTO BENAVIDES MONTENEGRO, CASADO CON LA SEÑORA 

MERY ESPERANZA ABAD AGUIRRE DE BENAVIDES, TODOS POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DE ESTADO CIVIL ANTERIORMENTE INDICADO, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, 

MAYORES DE EDAD, HABILES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES A QUIENES DE CONOCER DOY FE Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA 

PUBLICA LA MINUTA QUE TRANSCRIBO A CONTINUACIÓN: SEÑOR NOTARIO: EN EL



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARIA VIGESIMO OCTAVA SUPLENTE 

QUITO - ECUADOR 2 , , 
REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES, CONTENIDA EN LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA DE 

“CESIÓN DE PARTICIPACIONES POR UNA PARTE Y EN CALIDAD DE “CEDENTE*, LA DOCTORA 

SANDRA PATRICIA BENAVIDES MONTENEGRO, SOLTERA, POR SUS PROPIOS DERECHOS; Y 

POR OTRA PARTE Y EN CALIDAD DE “CESIONARIO”, EL INGENIERO FABIAN HUMBERTO 

BENAVIDES MONTENEGRO, CASADO CON LA SEÑORA MERY ESPERANZA ABAD AGUIRRE 

DE BENAVIDES, TAMBIÉN POR SUS PROPIOS DERECHOS.- LOS COMPARECIENTES SON DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, VECINOS DE ESTE LUGAR Y HÁBILES PARA CONTRATAR Y 

OBLIGARSE. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) LA COMPAÑÍA ITELBAS INGENIERÍA 

TELECOMUNICACIONES BENAVIDES ABAD SERVICIOS CÍA. LTDA.,, SE CONSTITUYÓ 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA ANTE EL NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN 

QUITO, DOCTOR JAIME AILLÓN ALBÁN, EL TREINTA DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE, DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN - 

QUITO, EL CINCO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, CON UN CAPITAL 

SOCIAL DE CINCO MILLONES DE SUCRES, DIVIDIDO EN CINCO MIL PARTICIPACIONES DE 

MIL SUCRES CADA UNA.- FUE APROBADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 4 

TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO NOVENTA Y NUEVE PUNTO UNO PUNTO UNO PUNTO 

UNO PUNTO MIL VEINTE, DE FECHA VEINTE Y SIETE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE, LEGALMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN 

QUITO, EL CINCO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE BAJO EL NÚMERO 

MIL TREINTA Y CINCO, TOMO CIENTO TREINTA.- B) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 

OTORGADA EL OCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL UNO, ANTE EL NOTARIO QUINTO DEL 

CANTÓN QUITO, DOCTOR LUIS HUMBERTO NAVAS DÁVILA, DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, EL DOCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL UNO, LA 

COMPAÑÍA ITELBAS INGENIERÍA TELECOMUNICACIONES BENAVIDES ABAD SERVICIOS CÍA. 

LTDA., PROCEDIÓ AL AUMENTO DE SU CAPITAL ALA SUMA DE CUATROCIENTOS DOLARES, 

DIVIDIDO EN CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR CADA UNA Y SU 

 



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA SUPLENTE 
QUITO - ECUADOR 3 y 
CORRESPONDIENTE REFORMA DE ESTATUTOS.- C) LA JUNTA GENERAL EXTRA 

  

   

   
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ITELBAS INGENIERÍA TELECO 

BENAVIDES ABAD SER S CÍA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA VEINTE Y NUE 

DOCTORA SANDRA PATRICIA BENAVIDES MONTENEGRO, POR SUS PROPIOS DERECHOS, 

PARA QUE PROCEDA A REALIZAR LA CESIÓN DEL TOTAL DE SUS PARTICIPACIONES, ES 

DECIR UNA PARTICIPACION QUE MANTIENE EN LA COMPAÑÍA “ITELBAS INGENIERÍA 

TELECOMUNICACIONES BENAVIDES ABAD SERVICIOS CÍA. LTDA”, A FAVOR DEL 

INGENIERO FABIAN HUMBERTO BENAVIDES MONTENEGRO. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- CON TALES ANTECEDENTES LA DOCTORA SANDRA PATRICIA 
co. e 

BENAVID TENEGRO Lor SUS PROPIOS DERECHOS, DEBIDAMENTE FACULTADA POR 

  

“LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, 

CELEBRADAEL DÍA VEINTE Y NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CINCO, CEDE LA          
   

/ TOTALIDAD DE S p PARTICIPACIONES, ES DECIR LA UNA PARTICIPACION, DE UN VALOR DE 
A . INDOLAR DE LOS ESTADOS DE AMÉRICA, LA MISMA QUE SE ENCUENTRA TOTALMENTE 

PAGADA A FAVOR DEL INGENIERO FABIAN HUMBERTO BENAVIDES MONTENEGRO; CON 

TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE CORRESPONDEN A LOS SOCIOS, DE ACUERDO 

CON LA LEY DE COMPAÑÍAS. CUARTA: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- EN TAL 

VIRTUD EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA  “ITELBAS INGENIERÍA 

TELECOMUNICACIONES BENAVIDES ABAD SERVICIOS CÍA. LTDA.”, QUEDA INTEGRADO DE 

  

  

  

  

  

LA SIGUIENTE MANERA: 

SOCIos CAPITALPAGADO ¡ PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

FABIAN BENAVIDES USD.$399,00 399 99,75% 

MANUEL UsSD.$1.00 1 0,25% 

BETANCOURT 

TOTAL 400 400 100%           
 



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA VIGESIMO OCTAVA SUPLENTE 

QUITO - ECUADOR 4 
QUINTA: PRECIO.- LOS, CONTRATANTES FIJAN COMO JUSTO PRECIO DE LA PRESENTE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES LA SUMA DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, SUMA QUE LA CEDENTE, DOCTORA SANDRA PATRICIA BENAVIDES 

MONTENEGRO, DECLARA HABER RECIBIDO A SU ENTERA SATISFACCIÓN, EN EFECTIVO Y 

EN MONEDA DE CURSO LEGAL, SIN QUE TENGA NINGÚN RECLAMO QUE FORMULAR AL 

RESPECTO EN LO POSTERIOR, SEXTA: TRANSFERENCIA.- POR TODO LO CUAL, LA CEDENTE + 

TRANSFIERE AL CESIONARIO, EN LOS TÉRMINOS INDICADOS, LA PARTICIPACIÓN REFERIDA, — 

CON TODOS LOS DERECHOS, DEBERES Y OBLIGACIONES CONSTANTES EN LOS ESTATUTOS 

SOCIALES Y EN LA LEY DE COMPAÑÍAS. SEPTIMA: INSCRIPCION Y MARGINACION.- LAS 

PARTES AUTORIZAN AL CESIONARIO A FIN DE QUE REALICE TODOS LOS TRÁMITES 

PERTINENTES HASTA LA COMPLETA LEGALIZACIÓN DE ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Y SE SIENTE RAZÓN AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL 

REFERENTE A LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA Y EL SEÑOR NOTARIO CUARTO DEL 

CANTÓN QUITO, TOMARÁ NOTA AL MARGEN DELA CONSTITUCIÓN RESPECTIVA. OCTAVA: 

GASTOS E IMPUESTOS.- TODOS LOS GASTOS E IMPUESTOS QUE SE ORIGINEN PARA LA 

CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SERÁN DE CUENTA 

DEL CESIONARIO. NOVENA: ACEPTACIÓN, DOMICILIO Y JURISDICCION.- LAS PARTES 

DECLARAN EN FORMA LIBRE, VOLUNTARIA Y EXPRESA QUE ACEPTAN ESTA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN TODAS SUS PARTES, YA QUE ESTA HECHA EN 

SU TOTALIDAD EN SEGURIDAD DE LOS INTERESES DE CADA UNO DE ELLOS.- PARA LOS 

EFECTOS LEGALES QUE SE DERIVEN DE ESTA ESCRITURA, LAS PARTES CONTRATANTES 

SEÑALAN COMO SU DOMICILIO ESTA CIUDAD DE QUITO, SOMETIENDO TODA 

CONT ROVERSIA O DIFERENCIA AL CENTRO DE ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y 

DE QUITO, EN CONFORMIDAD CON LA LEY DE ARBITRAJE Y MEDIACIÓN. USTED SEÑOR 

NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA COMPLETA 

VALIDEZ DE LA PRESENTE ESCRITURA. FIRMADO) DOCTOR ROLANDO CLEMENTE LAGUNA 

BUSTOS, CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO SEIS MIL QUINIENTOS DOCE DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARIA VIGESIMO OCTAVA SUPLENTE 
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QUITO - ECUADOR 5 eo le 
ESCRITURA PÚBLICA, CON TODO SU VALOR LEGAL, Y LEÍDA QUE FUE POR MI La = 

- $ l £, 

A LOS  COMPARECIENTES, AQUELLOS PARA CONSTANCIA SE RATIFICAN “PiF v j 
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DRA. SANDRA PATRICIA BENAVIDES MONTENEGRO. 
CC. [ 0400773284. 0 

  

  

  

 



CERTIFICACIÓN 

Por medio del presente, AUTORIZO y CERTIFICO la Cesión de 

Participaciones realizada entre la Doctora Sandra Patricia Benavides 

Montenegro a favor del Ingeniero Fabián Humberto Benavides 

Montenegro. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

   Ing. Fáb' 
GERENTE GENERAL ITELBAS CIA. LTDA. 
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día viernes veinte 
el ircínco, siendo las diez horas treinta minutos de la "mañana, se 

los socios de la Compañía  “ITELBAS INGENIERIA 
TELECOMUNICACIONES BENAVIDES ABAD SERVICIOS CIA. LTDA.”, siendo 
los siguientes:- 

   

INGENIERO FABIAN HUMBERTO BENAVIDES MONTENEGRO, con trescientos 
noventa y ocho participaciones que corresponden a trescientos noventa y ocho 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, equivalente al noventa y ocho 

BENAVIDES MONTENEGRO, con una participación que corresponde a un dólar 
de los Estados Unidos de Norteamérica, equivalente al cero punto veinte y cinco 
por ciento del capital social; y, el INGENIERO MANUEL “FERNANDO 
BETANCOURT REVELO, con una participación que corresponde a un dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica, equivalente al cero punto veinte y cinco por 

ciento del capital social, a fin de tratar los siguientes asuntos:- 
. 

1.- Autorización que solicita la DOCTORA SANDRA PATRICIA BENAVIDES 
MONTENEGRO, para que proceda a ceder la totalidad de sus participaciones que 
posee en la Compañía “ITELBAS INGENIERIA TELECOMUNICACIONES 
BENAVIDES ABAD SERVICIOS CIA. LTDA.”, a favor del socio INGENIERO 
FABIAN HUMBERTO BENAVIDES MONTENEGRO, a razón de una participación 
social.- 

Al efecto, los socios concurrentes, que constituyen el porciento o la totalidad 
del capital social suscrito y pagado de la Compañía, esto es de cuatrocientos 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, constatando de esta manera el 
quórum de instalación; en primer término aceptan por unanimidad la celebración de 
la presente Junta General Extraordinaria Universal de Socios.- 

    

   



Se conviene que esta Junta la presida la señora SRA. MERY ESPERANZA ABAD 
AGUIRRE, en su calidad de Presidenta de la Compañía; y actúa como Secretario 

el señor INGENIERO FABIAN HUMBERTO BENAVIDES MONTENEGRO, en su 

calidad de Gerente General de la misma.- 

Los socios en forma libre, voluntaria y expresa, por convenir a su intereses y a los 
de la compañía por unanimidad resuelven:- 

1) Autorizar a la socia DOCTORA SANDRA PATRICIA BENAVIDES 
MONTENEGRO, para que ceda su única participación que mantiene en la 

Compañía, a favor del INGENIERO FABIAN HUMBERTO BENAVIDES 
MONTENEGRO de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica, la misma que al momento que se encuentran totalmente suscrita 

y pagada; 

Luego de tratado y aprobado por unanimidad el único punto del día, el cuadro de 
integración del capital de la Compañía, queda de la siguiente manera:- 

SOCIOS CAPITAL PAGADO PARTICIPA- PORCENTAJE 
CIONES 

FABIAN 
BENAVIDES 399,00 399 99,75 %o 
MANUEL 
BETANCORT 1,00 1 0,25 % 
TOTAL 400,00 400 100,00 % 

Se autoriza el señor INGENIERO FABIAN HUMBERTO BENAVIDES 
MONTENEGRO, para que proceda a la elaboración y suscripción de la respectiva 
escritura pública de cesión de participaciones y posteriormente marginarla en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito.- 

No habiendo más puntos que tratar y resolver, la Presidenta da por terminado la 

- Presente Junta General Extraordinaria Universal de Socios, siendo las once horas 
treinta minutos de la mañana, disponiendo además un receso de quince minutos 
hasta que se elabore por escrito el Acta correspondiente.- 

Elaborada que ha sido la presente Acta de Junta General Extraordinaria Universal 
de Socios, la Presidenta de la misma, reinstala la sesión y dispone la lectura 

é integra del acta a todos los socios, quienes al no tener observaciones que formular 

 



la aprueban por unanimidad y proceden a suscribirla en ratificación de todo lo 
tratado y resuelto.- 

   

   
A 
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Siendo las_once pt y cinco minutos de la mañana, concluy 
Juntá” General Extraordinaria Universal de Socios de la Compa 
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DRA. SANDRA PATRICIA BENAVIDES MONTENEGRO 
Socia 

  

ING, MANUEL FERNANDO BETANCOURT REVELO 

Socio 
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CIUDADANIA DS0D7TDDGS>-E 

BENAVIDES HONTEMEGHO SANDRA PATRICTA 
CARLEISTID CARS TULLAR 
19 FERRERO 1967 
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SOLTERO 
SUPERIDE 
JOSE: GERARDO BENAVI 
20314 EONTENRERO 
TULCAR. 
03.D242015 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

  

    

   
     

      

Irina 
== CERTIFICADO DE VOTACION == ¡pr 

36 - 0004 0400773896 E ; NUMERO CEDULA s da BENAVIDES MONTENEGRO SANDRA == 'a Zto,.. , APELLIDOS Y NOMBRES 7 ; CARCHÍ e 
_ PROVINCIAS, tos Me 

, E 

  

Ñ    
   

      

    

    

    

   

  

0 CERCO a 
E a. E na Qt E 

Do LA 
10 SECA j 
e EE 

      

   

  

ovacoriA DEL DOCUMENTO 
aa 

  

TADO POR ELIN 
E. j PARA, ESE ENTOTO 

ARCHIVADOS 
. 

ACTUA dice tea 
LOS. 

E - DE 

LA NOTA Ria 

o "Tí mm 

2] o SN Op 2. o co foods Lo 

Dl RA PRD JE SADO ag ron aus NOTARIA VIGESIMO OCDwR SUPLENTE DEL CANTON Gl 
PA 5 cu o 

 



  

A a lali 

      
    
     

    

   

   
   

eu
 

¿e
 

. - 

z 
min 

El 
Ae 

  

            

. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR : 
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 EGO ANTE MI Y. EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE 

£ ESCRITURA DE: CESION DE FARTICIPACIONES DE LA COMPA4Ñla ITELBAS E
 

RGÉMIERIA TELECOMUPMICACIONES BENAVIDES ARAD SEBVICIORN C1á, LTDA. 

CTORGADO POR: LS DOCTORA SAMDEA PATRICIA BEMAYIDES MONTENECGEO, A 

FAVOR DE EL INCEMIERO FADIAMN HUMEERTO EENAYVIDES MONTENECEO, 

SELLÁNDOLA Y FIRMÁNDOLA EN QUITO, DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 

MEL CINCO. 

    
CANTON QUITO 

  

RAZON: DOCTOR JAIME ATLLON ALBA, METARIO CUARTO 

DEL: CANTOR QUITO: Tomé nota de la presente 

sscritura pública de TEDSION DE PARTICIPACIONES, 

al margen de la escritura pública de CONSTITUCION 

DE 1 —CORPaAaRIa DE RESPONSABILIDAD  —LiMITADA 

denominada *ITELBAS IMDERI ER LA TELECOMUAICaC IONES 

BENSÑIDES ABAD SERYICIOS. CÍA. LTDA.*-. OTORGADA 

AMTE MI, el TREINTA DE lARZO DE HL ROVEDCIERNTOS 

MONHERTA Y PHUEVE: En "TO. día MIERCOLES DUCE 

DE JE 1 O DEL : a + z 

          

  

De. Juime Alllón Albán 
> Quito - Ecuador 

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL A 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1035 de REGISTRO 
MERCANTIL de cinco de Mayo de mil novecientos noventa y nueve, a fs 1685 vta, tomo 

130, correspondiente a la constitución de la compañía “ITELBAS INGENIERIA 

TELECOMUNICACIONES BENAVIDES ABAD SERVICIOS CIA. LTDA.”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, trece de Julio de dos mil seis. EL, 
REGISTRADOR.- - 

   

   
     

   
      DR. RAÚL GAYBOR 

CANTI


